
 

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 16 de julio de 2020 

 

Señores 

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

Presente 

 

Señores 

BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS S.A. 

Presente 

 

Señores 

MERCADO ABIERTO ELECTRÓNICO S.A. 

Presente 

 

 

Ref.: amortización voluntaria anticipada del Contrato de Préstamo Sindicado 

 

De mi consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme Uds. a fin de comunicarles que Plaza Logística S.R.L. en el día de la fecha procedió 

a amortizar voluntariamente y de manera anticipada la totalidad del saldo correspondiente al Contrato de Préstamo 

Sindicado que había celebrado con fecha 9 de noviembre de 2017, junto al Banco Hipotecario S.A., BACS Banco de 

Crédito y Securitización S.A. (“BACS”), Banco Santander Río S.A., Banco Itaú Argentina S.A. y el Banco de la Ciudad 

de Buenos Aires. 

 

 

Sin otro particular, los saludo atentamente.  

 

 

 

____________________________________ 

Ramiro Molina 

Responsable de Relaciones con el Mercado 

Plaza Logística  

 


